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SENTENCIA INTERLOCUTORIA DEL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL 

Lima, 9 de octubre de 2018 

Recurso de agravio constitucional interpuesto por don Marcel José Medina 
Rodríguez contra la resolución de fojas 507, de fecha 12 de abril de 2018, expedida por 
la Cuarta Sala Civil de la Corte Superior de Justicia de Lima, que declaró infundada la 
demanda de autos. 

FUNDAMENTOS 

l. En la sentencia emitida en el Expediente 00987-2014-P A/TC, publicada en el diario 
oficial El Peruano el 29 de agosto de 2014, este Tribunal estableció, en el 
fundamento 49, con carácter de precedente, que se expedirá sentencia interlocutoria 
denegatoria, dictada sin más trámite, cuando concurra alguno de los siguientes 
supuestos, que igualmente están contenidos en el artículo 11 del Reglamento 
Normativo del Tribunal Constitucional, los cuales se presentan cuando: 

a) Carezca de fundamentación la supuesta vulneración que se invoque. 
b) La cuestión de Derecho contenida en el recurso no sea de especial 

trascendencia constitucional. 
e) La cuestión de Derecho invocada contradiga un precedente del Tribunal 

Constitucional. 
d) Se haya decidido de manera desestimatoria en casos sustancialmente iguales. 

2. En la resolución emitida en el Expediente 07123-2013-PA/TC, publicada el 21 de 
agosto de 2015 en el portal web institucional, el Tribunal Constitucional declaró 
improcedente la demanda de amparo por considerar que la demanda se interpuso 
ante un juzgado que carecía de competencia por razón del territorio. El Tribunal 
aplicó el artículo 51 del Código Procesal Constitucional, el cual expresamente 
establece que es competente para conocer los procesos de amparo, habeas data y 
cumplimiento el juez civil o mixto del lugar donde se afectó el derecho o donde 
tiene su domicilio principal el afectado. Además, se precisa que no se admite la 
prórroga de la competencia territorial bajo sanción de nulidad de lo actuado. 
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3. El presente caso es sustancialmente igual al resuelto de manera des estimatoria en el 
Expediente 07123-2013-PNTC, porque los hechos que la parte demandante 
considera vulneratorios de sus derechos constitucionales ocurrieron en el distrito de 
San Juan de Miraflores, provincia de Lima, lugar en el cual se ubica el centro 
hospitalario en el cual laboraba (ff. 2 a 7, vuelta), y su domicilio principal se sitúa 
en el distrito de Chorrillos, provincia de Lima (f. 24). Siendo así, la demanda no 
debió ser interpuesta ante el Noveno Juzgado Constitucional de Lima, sino ante un 
Juzgado de la Corte Superior de Justicia Lima Sur. 

4. En consecuencia, y de lo expuesto en los fundamentos 2 y 3 supra, se verifica que 
el presente recurso de agravio ha incurrido en la causal de rechazo prevista en el 
acápite d) del fundamento 49 de la sentencia emitida en el Expediente 00987-2014- 
p NTC y en el inciso d) del artículo 11 del Reglamento Normativo del Tribunal 
Constitucional. Por esta razón, corresponde declarar, sin más trámite, improcedente 
el recurso de agravio constitucional. 

Por estos fundamentos, el Tribunal Constitucional, con la autoridad que le confiere 
la Constitución Política del Perú, y el fundamento de voto de la magistrada Ledesma 
Narváez, que se agrega, 

RESUELVE 

Declarar IMPROCEDENTE el recurso de agravio constitucional. 

Publíquese y notifiquese. 

SS. 

RAMOSNÚÑEZ 
LEDESMA NARV ÁEZ 
ESPINOSA-SALDAÑA BARRERA 

Lo que certifico: 
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FUNDAMENTO DE VOTO DE LA MAGISTRADA LEDESMA NARV ÁEZ 

Si bien concuerdo con declarar la improcedencia del recurso agravio constitucional, 
esto es en base a los siguientes fundamentos: 

l. En la sentencia emitida en el Expediente 04533-2013-P A/TC, publicada el 27 de 
enero de 2015 en el portal web institucional, el Tribunal Constitucional declaró 
improcedente la demanda de amparo. Allí se deja establecido que la vía procesal 
idónea e igualmente satisfactoria para resolver las pretensiones individuales por 
conflictos jurídicos derivados de la aplicación de la legislación laboral pública es el 
proceso contencioso-administrativo. Este proceso, desde la perspectiva objetiva, 
posee una estructura idónea para tutelar los derechos relativos al trabajo. Además, 
cuenta con medidas cautelares orientadas a suspender los efectos del acto 
reclamado mientras se resuelvan las controversias pendientes de absolución. 

2. El presente caso es sustancialmente igual al resuelto, de manera desestimatoria, en 
el Expediente 04533-2013-P A/TC. En mérito a que la controversia, referida a la 
solicitud de anulación de la Resolución Administrativa 278-2015-HMA-OP y la 
Resolución Directora! 745-2015-HMA-DG, de fecha 28 de mayo y 19 de 
noviembre de 2015, respectivamente, mediante las cuales se abre proceso 
administrativo y se destituye al recurrente, puede resolverse en una vía procesal 
igualmente satisfactoria. Aquello ocurre cuando, en casos como éste, la parte 
demandante se encuentra sujeta al régimen laboral público (ff. 2 a 7, vuelta) y no se 
acreditó que exista riesgo de que se produzca irreparabilidad o la necesidad de 
tutela urgente derivada de la relevancia del derecho o de la gravedad de las 
consecuencias. 

LEDESMA NARV ÁEZ 
Lo que certifico: 

w·"~~ Secretaria de la Sala Primera 
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